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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE LOS VALORES OFERTADOS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 69/2023 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONTRATO 
DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD EN INFRAESTRUCTURAS 
DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. FASE I”

De conformidad con lo indicado en el Acta de 25 de julio de 2023, una vez analizada la documentación 
contenida en el Sobre nº 1 se desprendía que la empresa licitadora ESTUDIO ABAD TAPIAS, S.L.P no 
aportó correctamente toda la documentación requerida en la cláusula 11 del PCAP. En concreto, aportó
Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE, requerida en la Cláusula 
11 A) 1 del PCAP, de otra empresa que no es la propia licitadora.

Es por ello que se procedió a solicitar subsanación a la referida declaración, la cual fue aportada 
nuevamente a nombre de la empresa licitadora, es decir, ESTUDIO ABAD TAPIAS, S.L.P. 

Aspecto susceptible de aclaración: en la declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-
LCSE presentada por ESTUDIO ABAD TAPIAS, S.L.P. se ha apreciado que se indica (Parte II del mismo 
relativo a la información sobre el operador económico) que la misma está participando junto con otros
operadores económicos. Sin embargo, no aporta ninguna documentación relativa a la empresa con la 
que indica que se presenta al procedimiento de licitación (TÉCNICAS TÉRMICAS 2000 S.L.), como se 
requiere en la Cláusula 11 del PCAP. Por lo que no queda claro si la empresa ESTUDIO ABAD TAPIAS, 
S.L.P. se presenta al procedimiento de licitación junto con la empresa TÉCNICAS TÉRMICAS 200, S.L. o si
la empresa ESTUDIO ABAD TAPIAS, S.L.P. se basa en la capacidad de TÉCNICAS TÉRMICAS 200, S.L. para 
satisfacer los criterios de selección requeridos en el PCAP. 

Aclaración: la empresa ESTUDIO ABAD TAPIAS, S.L.P. deberá aclarar si se presenta a la licitación junto 
con la empresa TÉCNICAS TÉRMICAS 200, S.L. o si simplemente se basa en la capacidad de esta para 
satisfacer los criterios de selección, para lo que deberá presentar Declaración responsable sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación de 
conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE en la que se indique claramente si participa junto con la 
empresa TÉCNICAS TÉRMICAS 2000 S.L. en el presente procedimiento de licitación o si, por el 
contrario, únicamente se basa en su capacidad para satisfacer los criterios de selección, debiendo 
completar correctamente la referida declaración. 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el 
tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación
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